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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry

&p

ACUERDO DE CONCE.IO N'O62-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 27 de abril de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Nq 008 de Conceio Municipal, celebrado el día 27 de abril de 2023,
Informe Ne 088-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril de 2023, emitido por el Gerente
Municipal, informe N"0285-2023-MDNPISG-SPIS/lRAM, de fecha 31 de mar¿o de 2023, emitido por
el Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social,y demás actuados que acompaña,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Consütución Política del Peni,

modificado por el ArtÍculo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo ll y IV del título
Preliminar de la [.ey Organica de Municipalidades - Ley N" 27972, las Municipalidades Proünciales y

DisEitales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y

normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con la aHbución de emitir acl¡erdos, actos

adminiskativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artÍculo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - ky N" 27972, esüpula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

especíñcos de interés Público, Vecinal o Insdh¡cional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobierno para pracücar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Ne 008 de Concejo Municipal, celebrado el día27 de abril de 2023,

se Eato en la estación de Orden del día: lnforme Na088-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 27 de abril
de 2023, emiüdo por el Gerente Municipal, informe N'0285-2023-MDNP/SG-SPIS/IRAM, de fecha 31

de marzo de 2023, emitido por el Sub Gerencia de Sewicios Públicos e lmlusión Social, lnforme
N0052-2023-MDNP/OAJ-AMC, de fecha 25 de abril de 2023, emitido por la Oficina de Asesoría

furídica, Oficio N'149-2023-GRSM-DRE-UGEL-T/D, de fecha 16 de marzo de 2023, emiüdo forge
Danny Sandoval Ruiz- Director Ugel, donde se recomienda a Concejo Municipal de la Municipalidad

D¡strital de Nuevo Progreso, suscribir Convenio Interinstitucional con la Unidad de Gesüón Educaüva

Local de Tocache.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en

el artículo 39" y 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, porVOTO UNANIME el
pleno del Concejo Municipal.

ACIIERDA:
ARTICULO PRIMERO, .APROBAR Y AUTORIZAR AL SEÑOR ALCAIJE DIONTSIO EDGAR UNO
NOBLEJAS LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVHTIO INTERINSTITUCIONAL CON III UNIDAD DE

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE TOCACHE Y III MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUETIO

PROGRESO.

ARTfCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Servicios Públicos e lnclusión Social, para

el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo.

ARTfCULO TERCERo. - N0'I'IFfQUESE, a la Gerencia Municipal y demás Órganos Estructurados de
la Municipalidad DisEital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Reglstrese, Comu , Cúmplase y Ardrlvese,

a

Jr. Sargento [ores Cuadra 03 s/n
RUC: 20223145052
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Email: muninuevoprogreso2O23@qmail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAI, DE NUEVO PROGRESO
RU.C. N.20223145052

CONVENIO TNTERTNSTITUCTONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE
NUEVO PROGRESO Y LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE

TOCACHE.

Conste por el presente acto jurídico, que celebran, de una parte, LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, con RUC. N" 20223145052, representado por

su Alcalde Sr. Dionisio Edgard LINO NOBLEJAS, identificado con D.N.l. N'
80024217, con domicilio legal en Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N, distrito de Nuevo
Progreso, provincia de Tocache y departamento de San Martín, a quien en adelante se
le denominará "LA MUNICIPALIDAD", y de otra parte, LA UNIDAD DE GESTIÓN
EDUCAT¡VA LOCAL TOCAGHE (UGEL), con RUC N' 2M04479114, representado
por su Director, Mag. Jorge Danny SANDOVAL RUIZ, ident¡f¡cado con D.N.l. N"

00961469, con domicilio legal en el jirón San Martin N" 331, jurisdicción del distrito y
provincia de Tocache y departamento de San Martín, a quién se denom¡nará "LA
UGEL", en los términos y condiciones siguientes:

LAU LA PRIM : DE LAS PARTES.

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, es un órgano de Gobierno
Local promotor de la educación, con personería jurídica de derecho público y

autonomía económica y administrativa; en los asuntos de su competencia y está sujeta

a las leyes y disposiciones, que de manera general y de conformidad con la
Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector

Público, así como las normas Técnicas referidas a los servicios y bienes pÚblicos y a
los sistemas adm¡nistrat¡vos del Estado, que por su naturaleza son de observancia y

cumplimiento obligatorio.

LA UNTDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TOCACHE (UGEL), es un órgano

desc¡ncentrado del Ministerio de Educación que tiene la finalidad de contribuir a la
formación integral de los niños, niñas y adolescentes, jóvenes y adultos en su desarrollo

como personas d¡rigiendo y gestionando el proceso educativo en las ¡nstituciones de

su .iurisdicción, asimismo canalizar el aporte de los gobiernos munic¡pales y otras

entidades especializadas en el crecimiento de su comunidad basado en la práctica de

valores y generando alternativas de cambio que satisfagan y respondan a mejorar las

condiciones de vida y desanollo humano de la población.

CLÁUSULA SEGUNDA. - BASE LEGAL:

€. Constitución Política del Perú

RUC 20223145052
mun¡nuevoDrooreso2023@omail com



MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO
RU.C. No 202231450s2

clÁusn-l QUINTA: DUFIACIÓN Y VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO

comunicación y difusión del presente convenio.
c) Aplicar las sanciones conespond¡entes ar personar contratado que cause

problemas y dificurtades en er orden morar y académico, previo informe de la
dirección o del jefe inmediato del cual depende

El presente Convenio
anticipada desde el 01 de
que podrá ser modificado
sol¡citud de cualquiera de
y dentro del año escolar.

a)

lnterinstitucional tendrá vigencia extend¡da, con eficacia
mazo hasta el 31 de diciembre del año fiscal 2023; la misma
o ampliado mediante ADENDA, las que pueden generarse a
las partes con una anticipación de cinco (S) días calendarios

:

CLÁ USULA SEXTA: DE LAS MOD|FiCACIONES DEL CONVENIO.

El presente convenio podrá ser resuelto por cuarquiera de ras siguientes causares:

b)

Por mutuo acuerdo de ras partes y a soricitud de cuarquiera de eilos, ra parte que
invoque la causal de resorución deberá notificarse a ra otra parte con cinco (s) dias
hábiles de anticipación, quedando resuerto de preno derecho er convenio de
cooperación ¡nterinstitucion al, al dia siguiente de transcunido dicho plazo.
Por caso fortuito o fueza mayor que imprica continuar 

"on 
er objeto der convenio.

cuando se considere que se ha incurrido en la causar establecida en el inciso (a)
de la presente clausura, cuarquiera de ras partes deberá comunicar dicho
incumplimiento y su decisión de resorver er convenio en un prazo máximo de treinta
(30) días' salvo dentro der mismo prazo er incumprimiento sea subsanado.
La falta de cumprimiento de cuarqu¡era de ras partes invorucradas, de ros términos
y condiciones establecidas por el presente, dará lugar a la suspensión automática.

)c

d)

CLÁUSULASÉPflMA: CAUSAL DE REsoLUcIÓN DEL coNVENIo

cualquier asunto no previsto expresamente en er presente convenio y/o cuarquier
discrepancia en su apricación o interpretación, se resorverá dentro de un prazo que no
excederá de 10 días hábiles, med¡ante la coordinac¡ón entre las partes siguiendo tas
reglas de la buena fe y común intención, comprometiéndose a br¡ndar sus me¡ores
esfuerzos para lograr una solución armoniosa.

CLÁUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS

Jr Sargentc Lores CuaCra 03 sln Nue,.c pro.greso
RUC 20223'145052

::.4 muntnuevoDrooreso2o23@omail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
RU.C. N.20223145052

'3 Ley General de Educación N' 28044 y su Reglamento aprobado por el DS N. 011-
2012 - ED.

.:. Ley de Reforma Magisterial, N" 29944 y su reglamento.
* T.u.o. de la Ley N" 27444, Ley der procedimiento Administrat¡vo Generar, aprobado

mediante Decreto Supremo N. OO4-2019_JUS.
ri' Ley N" 27783, Ley de Bases de ra Descentrarización y modificatorias.t Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales.
a Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipatidades.
n Ley N'3'1638, Ley de presupuesto der sector público para er año f¡scar 2023.

CLÁUSULA TERCERA: FINALTDAD DEL CONVENIO.

convenio de cooperación interinstitucional entre LA UGEL y l_A
DAD, se real¡za con ta finalidad de: ATENDER CON LA CONTRATACIóN
ERSONALES DE MANTENIMIENTO, para tas siguientes instituciones
) LE. N" 0248 las Palmeras (primaria y secundaria). 2) l.E. N. 0707 San
ria y secundaria). 3) l.E. N. 0466 Regner pérez Grandes (primaria);

En el marco del presente convenio, LA MUNfclpALlDAD, se compromete a contratar,
personal de mantenimiento, siempre en cuando cumpla con el perfil requerido, de
acuerdo a las normas vigentes que lo ciñen.

CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a:

a) considerar en su presupuesto anuar, ras remuneraciones para el pago mensuar der
personal contratado, conforme a la cláusula tercera del presente convenio; Ia
contribución económica será detailado en er contrato y/o orden de servicio.

b) La contratación y el pago del personal menc¡onada en la cláusula tercera se
realizará por intermedio de la MUNlclpALlDAD, de manera puntual por íntermedio
del área de tesorería de dicha entidad.

El presente
MUNICIPALI
DE TRES P
educat¡vas: I
Pedro (prima

l-A UGEL, se compromete a

0

a) Brindar todas las facilidades y asistencia técnica al personal contratado para un
buen desempeño de sus labores.

b) A través del área de Recursos Humanos realizar ra supeMsión y monitoreo der
personal a contratar; asimismo, brindaÉ las facilidades para los efec{os de

J: Sargentc Lcres Cuadra C3 sh ¡.luer¿ prcgreso
RUC 2022314s052

m unrnuevoorooreso2023@om ail. com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
RU.C. N" 20223145052

El incumplimiento por cualquiera de las partes, del contenido de alguna de las cláusulas
establecidas en el presente convenio dará lugar a la resolución de la misma cursándose
para ello comunicación escrita dirigida al domicilio indicado en la introducción del
presente documento, con una anticipación de treinta (30) días calendarios.

CLÁUSULA NOVENA: DEL CUMPLIMIENTO

Las partes declaran conocer el contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que forman parte del presente convenio y se comprometen respetarla de
acuerdo a las reglas de la buena fe y común intención, señalando que no media vicio
o error que pudiera invalidar el mismo.

CLÁUSULA DÉCIIIIII: DE LA JuRlsDrccrÓN

Para la validez de las comunicaciones y notilicaciones a las partes, con motivo de la
ejecución del presente convenio ambas partes señalan como sus respectivos domicilios
los indicados en la introducción de este documento, el cambio del domicilio de
cualquiera de las partes surtirá efecto desde la fecha de comunicación de dicho cambio
a la otra parte, por cualquier medio escrito.

Las partes podrán revisar, cuando lo estime necesario, los alcances del presente
convenio; asimismo, efectuar los ajustes y modificaciones que crea conveniente.

En señal de c¡nformidad en todas y cada una de las cláusulas del presente Convenio,
las partes lo suscriben en tres (03) ejemplares igualmente válidos; en la ciudad de
Nuevo Progreso a los 27 días del mes de abril del 2023.

(oarÉñr{o
'rÓN

M9
D¡ . TOC^CHE

Ruiz.

UNIDAD DE GESNÓN EDUCATIVA
LOCAL DE TOCACHE

Noblcjas

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
NUEVO PROGRESO

Gü

Jr Saageñtc Lc;'es Cuadra 33 s/n NLieio Progreso
RUC 20223145052

:: muninuevoorooreso2023@omail.com

GLÁUSULA DÉc¡MA PRIMERo: APRoBACIÓN



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE- SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

.AÑO DE Iá UNTDAD, III PAZ Y EL DESARROLLO"

INFORME N" 088- 2O23.MDNP.GM /PRSR

A : Conce¡o Municipal

: Lic. Adm. Pedro Richa¡d Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

:APROBACIÓN PARA FIRMAR CONVENIO

DE

ASUNTO

REF. : OFICIO N'149-2023-GRSM-DRE-UGEL-T

FECHA : Nuevo Progreso,27 de abril del2023.

Por medio de la presente me diri¡o a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a Ia vez informarle lo siguiente:

ANTECEDET{TES
a) Mediante Oficio N' 14$202$GRS[[DRE-UGEL-T/D, de fecha '16 de mazo del 2023, donde el

Director de la UGEL Tocache, solicita suscribir convenio interinstitucional.

b) Mediante lnforme N' 0285-2023-MDNP/SG-SPIS/IRAM med¡ante el cual, Subgerencia de

Servicios Públicos e lnclusión Social remite solicitud de convenio mn su respectiva propuesta

para personal de manlenimiento para diversas insütuciones.

Mediante lnforme N" 09&2023-MDNP/OPP/GtuVRCMC, emiüdo por Jefe de Planiñcación y

Presupuesto otorgando la disponibilidad presupuestal por monto de S/ 18,000.00.

d) MediantelnformeLegal N"041-2023-MDNPiOAJ-AMC,defechal2deabrildel2023,elAsesor

Legal, remite opinión recomendando que resulta legalmente üable suscribir convenio

interinstitucional con la Unidad de Gesüón Educativa Local de Tocache

NIVEL il. EE. CARGO MONTO

POR MES

MONTO
TOTAL

A
N

U

A
L

Primaria y secundaria 0248 las Palmeras Personal de
Mantenimiento

600.00 6,000.00

0707 San Pedro 
' Personal de

Mantenimiento

600.00 6 000 00

Primaria 0466 Regner Pérez

Grandes

Personal de
Mantenimiento

600.00 6 000 00

tt
l¡

ot L

ZÜ23

_g-._

ANALISIS

r Resulta legalmente úable suscribir convenio interinstitucional con la Unidad de Gesüón

Educativa Local de Tocache, preüa cautela de las cláusulas a acordar, por la subgerencia que

conesponde, teniéndose presente el numeral 2.1 del presente informe.

o La Subgerencia de Servicios Públicos e lnclusión Social propone atender el pedido de la

siguiente manera:

Primaria y secundaria

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 SrN Nuevo Progrcso
RUCt 20223145052

Ema¡l:@



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LA UNIDAD, UI PAZ Y EL DESARROLLO"

o

CONCLUSIONES Y/O RECOiiENDACIONES

Estando a las cons¡deraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Disúital de Nuevo Progreso, Aprobar el proyecto

del convenio y autorizar al titular la suscripción del mismo con la UNIDAD DE GESTION

EDUCATIVA LOCA TOCACHE.

Adjunto:

INFORME LEGAL N" 041-2023-MDNP/OAJ.AMCa

Es todo cuanto informo a usted para su conocim¡ento yfines administrativos.

MU OISTRIIAL OE
NUEVO f)

AdE Rdm
GERENTE MUNICIPAL

Email: mun¡nuevoDroores02023@oma¡l,comJr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreao
RUC: m223l.lfr52

Atentamente,



TIUNICIPALIOAO OISTRTTAL DE NUEVO

PROGRESO - TOCACHE - SAN MARffN

OFICINA DE

ASESORÍA JURíOICA

1%o le k u ru1a4, /a.ru,/, ¿ ¿turrtlt"

FORME LE NO - 2023. MDN

Lic. Adm. Pedro Richa¡d SABUCO RODRiG

GERENTE MUNICIPAL.

Abg. MARTEL CALERO, Ananías
OFICINA DE ASESORIA JURIDICA.

A SU CONTENIDO.

Reg. Exp. 1760.

Nuevo Progreso, 25 de abril del 2023

A¡lL'§IC:PALIDAO OISTRITAL
OE NUEVO PROGRESO

GERTIdCIA MUI1IICIPAL

ASUNTO :

REFERENCA :

FECHA :

v

Por intermedio de la presente, me d¡rijo a vuestro Despacho, a fin de emitir

informe legal, sobre el rubro asunto, y alendiendo a los siguientes:

I.. ANTECEDENTES Y BASE LEGAL:

1.1 Que, se deriva a mi Despacho el informe N' 093-2023-MDNP/OPP/Givi/RCMC, de fecha 1l de

abril del 2023, solicitando opinión legal, si procede firmar convenio interinstitucional.

1.2 Que, el sub numeral 1.'l del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar del Texto Unico

Ordenado de Ia Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

mediante Decreto Supremo N' 00+2019-JUS, establece sobre el Principio de Legalidad; tas
administrativas deben acluar con respeto a la C,onstitución, la ley y al derecho,

dentro de las f*uftades gue /e estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que le

fueron conferida'; entendiéndose que la Auhridad Administrativa debe ceñirse dentro de los

márgenes que establece nuestra normaüüdad ügente, con la finalidad de observar

inexorablemente sus alcances, siendo asi el Principio de legalidad busca que la Administración

Pública respete y cumpla las normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia

de su competencia.

1.3 Que, de conformidad al numeral 1,l7.1 del articulo 117 Texto Único Ordenado de la Ley N"

lf lll sslafilec¿' 'Cualquier dninistrado, individual o colecfivanente, puede promover por

escrito el inicio de un procedimiento administntivo ante todas y cualesquien de /as entidades,

ejerciendo el derecho de petición reconocido en el Añículo 2 numenl 20) de la C.onstitución

Politica del Esfado'. Asimismo, el numeral 117 .2 "El derecho de petición dministratwa

comprende las facultades de presentar solbitudes en rnferás particular del adninistado, de

realizar solicitudes en interés general de la coleclividad, de contradecir actos adnini§rativx,
/as faculfades de pedir informaciones, de formular consu/fas y de presentar sofbdudes de

gracia'. numeral 117.3 'Esfe derecho inplica la obligación de dar al interesado una respuesta

por escrito dentro del plazo legal'.

1.4 Que, el articulo ll del fítulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

establece: 'Los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y adminisfativa en

los asuntos de su mmpetencia. La autonomia que la Consüfución Política del Peru establece

L

27 ABR2023 
I

l0f,A:_- 
I
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MUI¡ICIPALIOAD DIS]NTTAL OE ¡¡UEVO

PROGRE5O - TOCACHE . SAN MARIN
OFICINA DE

ASESORíA JURfDICA

',%o ,/e la orrlo,{, lay'rgy d lenrrcllc, '

para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administaüvos y

de adminishación, con sujeción al ordenamiento jurídico'.

II..AilALE§:

2.1 Que, reúsado los actuados del expediente administraüvo se evidencia: 1)Oficio N' 149-2023-

GRSM-DRE-UGEL-T/0, de fecha 16 de mazo del 2023, donde el Director de la UGEL

Tocache, solicita suscribir convenio interinsütucional. 2) lnforme N" 0285-2023-MDNP/SG-

SPIS/IRAM med¡ante el cual, Subgerencia de Serv¡cios Públicos e lnclusión Social propone

atender el ido de la s uiente manera:

3) lnforme N" 093-202$MDNP/OPP/GI\,1/RCMC, emitido por Jefe de Planificación y

Presupuesto otorgando la disponibilidad presupuestal por monto de S/ f 8,000.00.

2.2 Que, de c¡nbrmidad al Artículo 194' de la Constlhtción Política del Peú, modificado por la Ley

N'27680, Ley de Reforma Constitucional, establece que los Gobiemos Locales gozan de

autonomia politica, económica y adminishativa en los asuntos de su competencia, en

concordancia con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, radicando esta autonomía en la facultad de eiercer actos de gobiemo y de

administración. Asimismo, de conformidad al inc. 6) del artículo 20'conmrdante a lo dispuesto

en el artículo ¿13" del mismo cuerpo normativo, reconoc,e al alcalde las afibuciones como

morgaño elecutivo del gobiemo local y como su máxima autoridad adminis[ativa, prescribiendo

asimismo que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter

administrativo en el seno de la entidad.

2.3 Que, en el presente caso la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso con RUC N"

20223145052 se encuentra debidamente representado por su Alcalde Sr. DIONISIO EDGAR

LINO NOBLEJAS identificado con DNI N' 80024217, reconocido mediane credencial emitida

por el Jurado Electoral Especial de Juanjuí con fecha 14 de noviembre del2022; A hora bien,

respecto a Ia autorización para suscribir proyecto de convenio, corresponde al Consejo

Municipal, conforme lo establece el numeral 26 del articulo 9 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, que a letras dice: Atribuciones del Consejo Municipal. Aorobar la celebracón

de convenios de cooperación nacional e intemacional y convenios interinstitucionale§

2.4 Que, por otra parte, se tiene el amparo del numeral 87.1 del artículo 87 del TUO de la Ley N"

27M4 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo

N" 004-2019-JUS que establece la colaboración entre entidades indicando: que las relaciones

entre las enüdades se rigen por el criterio de colaboracón, sin que ello importe renuncia a la

competencia propia señalada por ley. Asimismo, el numeral 88.3 del artículo 88 del mismo

MONTO
POR MES

MONTO

TOTAL
NIVEL il. EE. CARGO

6,000.00Primaria y secundaria 0248 las Palmeras Personal de

Mantenimiento

600 00P,,i, Y secundaria 0707 San Pedro Personal de
Mantenimiento

600.00 6,000.00

A
N

U

A
L0466 Regner Pérez

Grandes

Personal de

Mantenimiento
Primaria

I

l

600 00

6,000.00



H MUNICIPALIOAD DISTRÍTAL OE NUEVO

PROGRESO - TOCACHE - SAN MARíN
OFICINA OE

ASESORÍA JURfDICA

";:bir. ./" /n rrtrl«l h¡xE y el/anrx,//t, '

cuerpo normaüvo señala: Por los convenios de colaboración, las enüdades a través de sus

representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva

competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesiÓn

y separación.

2.5 En consecuencia, por los considerandos señalados en lineas precedentes y bajo amparo

también, del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Municipalidad Distrital de nuevo

Progreso es viable firmar convenios en el presente caso.

ilt.- cor{cLUsÉN:

De todas las consideraciones expuestas, en la parte de Antecedentes, Base Legal y Análisis, la

Oficina de Asesoria Juridica es de OHN6N:

3.1 Se RECOIIIENDA que resulta legalmente viable suscribir convenio interinsütucional con la

Unidad de Gesüón Educativa Local de Tocache, preüa cautela de las cláusulas a acordar,

por la subgerencia que conesponde, teniéndose presente el numeral 2.1 del presente

informe.

Motivo por los fundamentos expuestos;

Atentamente:

rfo.q.:.dast

asElonl^
l!O¡¡-

yBo

I

3.2 DERÍVESE el presente lnforme Legal al Despacho del Gerente de la Municipalidad Distital

de Nuevo Progreso, para su conocimiento y a bavés de SESIÓN DE CONSEJO, téngase

presente, salvo mejor parecer. Se adlunta en DIEZ (10)folios, incluido el presente.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

"OFICIIIA DE PT.ANIFICACIOil Y PRES'PUESTO¡ ry
"Año de la Unidad, la Paz y el Desaollo'

I il FORiTE t{. (!9}202}Í||DI{PTOPPIG['RC rttc

AL : UC. ADI. PEDRO RICHARD SABUCO RODñIGUEZ
Gennte [únic¡pd.

DE : CP.ROBIXSOilGI-AUIIOIIAI¡DUJAiIOCAXAC
Oñcin¡ de PLnificaci¡in y Pfolupuesb.

ASlrtlTO : DlSFotllBlUDAD PRESUPUESTAL.

t¡u
D
NICIPALIDAO DlsTRITAL

ESO
ENU EVO PRO GR

GEBENCIA MUNICIPAL

11 ABR2023

HORA:

t{'txP
+60

AfEilC10H :

ñETE|IE¡¡I lA,

FECHA :

: stlB GEREilCTA fE SERIñCmS PÚ8UCOS E nCLU§or{ SOCT,AL.

(l) ilEilORAtirix,rl !r: 7:t32t¡zt-tDl¡P€ll,PRsR.
(2) r¡rFoRrE r¡J 02ES202$X)ilPrSG.SPrS'rRAr.

IIUEVO PROGRESO, TT DE ABML DEL 2023.

Por rnedio del presenb ffE diriF a ud., para sdudío cordidÍEíE y a la vez manibsEe que flEdianb dGurnentos
de rebrenc¡a (1) y (2), soli:ihn la Clispon¡til¡dad Presquestd por u
lUGELl. *ticitedo oú et tuea usuá,,e: gb Gererch de Servicios F.ibtu e ,nctusión bc:td - mDNP. a tayés de
la Getencia $unicioal En E sentido se brinda la Si¡guienb Disponiulidad Preswuestal, para currpl¡r con lo requerido de
acuerdo a los recursos que cuente la enlidad, según afectacón presupuestd de euerdo al s¡guienE detalle:

Se sug¡se robación med¡anb ab resolutiro rlbha aliv lad y derivr d presents docurEnb a la Sub G€rencia
y/o Unidd corespondierc, para pro6eguir con el f'Iib concspofld¡ente.

Se Adiunta:

> MEMORANOUM N.A 73}202}MDNP-GÍ\,I/PRSR
, INFORME N.O O28S2O2}MDNP/SGSPIS/IRAI'/.
'- ,'tEr^r^ tro r¡o mr2 /1ocla ñoE I t/1cr Trñ

> COI.IVENIO INTER INSTITUCIONAT

Es bdo cuaü ¡rhírD a UD. Seihr G€reob pra su coflocirienb y Ealib, m s¡n bs rdtsrrle las muesfas de
ñ¡ especid coñ¡¡derai(tn y eáüra.

Atentamente.

§¿
OE

Robinjon
Camac

Y r: ::' IPUESTO

9002 0020 5 07 A 2.3.27.1199 SERVICIO OTVERSOS 18,000.00

TOTAL DISPONIBIUDAD PRESUPUESTAL 18,000.00

@filEEItr@EEm

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 Yn Nuevo Progreso
RUC:20223145052

l. . muninuevooroqreso2o23@qma¡l.com

MONTO S/,



lu.l MUNICIPAIIDAD DI9TR]TAt DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN

GEREI{CIA MUNICIPAL

Año DE LA uNtDAD, tA PAz Y EL DEsARRouo"

MEMORANDUMNOT DNP-G

: Lic. Adm. Pedro Richa¡d Sabuco Roddguez.

Gerente Municipal.

: C. P. Robinson Claudio Mandujano Camac

Jefe de Oficina de Planiñcación y Presupuesto

: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

: Nuevo Progreso, 31 de mazo del 2023.

R

DE

A

ASUNTO

FECHA

Mediante el presente sírvase usted, emitir la

Disponibilidad Presupuestal para la suscripción del CONVENIO INTER

INSTITUCIONAL ENTRE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

PROGRESO Y LA UNIDAD DE GESNÓil EDUCATIVA LOCAL DE TOCACHE,

soles y proseguir con su trámite conespondiente, Previa evaluación del área

competente, lnforme N"0285-2023-MDNP/SG-SPIS/lRAM, balo responsabilidad.

Atentamente, D OtStRr?ALOE
RtJ P so

GERENTE MUNICIPAL
lk

xna 

-

¡¡sp ñt

31 [tAR, 2023

q D oIc IEt rrÉiñríoY."¡¡tF cActÓN*lcn'

J¡. Sargento Lores Cuadra 03 S,/N Nuevo P¡og¡eso

RUC: m223145052

m¡r¡inuevoprogres il.com

o
n

B



MUNICIPALIDAD DTSTRTTAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
SUBGERENCIA DE SERVICTOS H,BUCOS E INCLUSIÓN SOCI,AL

.AÑO DE IA UNIDAD, III PAZ Y EL DESARROITO'

A:

IN¡ORA,{E If 028}D&MDNP/SG-SP6/IRAM.

LIC. PEDRO RIGIARD SABUM RODRIGI]E
Gerente Municipal

ABG. §AC R. ATACHAGUA MATIAS
Subgerencia de Servicios hiblicos e luclusión Social

DE:

ASIINTO: SOLICITUD DE CONVüüO CON LA UGEL

ENATENCIÓN:
Plmificrión y Preapue*o

MuNlclp¡L
OE NUEV ?iii'fi',"o,

GEBENCIA MUNICIPAL

Ho¡l: --=-<-
IIEM¡:

FECHA: 31 de m¡r¿o del 2023 fl'txP

Por intermedio del presente documento me es Srato dirigirme a usted, para

expresarle mi cordial saludo deseándole éxitos en su gestión y a la vez para manifestar 10 siguiente:

Que, ante la e¡ristencia de documentos donde las Instituciones Educativas de la

iurisdicción del Dstrito de Nvo. Progreso requieren/solicitan perrcnal de servicio, personal auxiliar
y docentes Ia UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATTVA LOCAL DE TOCACTIE (UGEL) afrte Ia

necesidad se propone mediante el Oñcio N' 149-2023-GRSM-DR-E-UGEL-T/D el CONVEMO
INTERINSTITUCIONAL ENTRE fA MIJNICIPATIDAD DISTRITAL DE NTJEVO PROGR.ESO Y
LA UGEL TOCACTiE.

De 1o cual, se propone atender el pedido de las siguientes Institucione Educativas y
el monto que se propone de manera anual:

MVEL tr.m CARGO MONTO
XMES

MONTO

A
N
U
A
L

Primaria y
Secundaria

lás Personal

Mantenimiento
de

Primaria y
Secundaria

0707 San Pedro Pe¡sonal

Mantenimiento
de

Primaria Offi Regner

Perez Grandes

Personal

mantenimiento
de

En ese sentido, se adjunta documento correspoodiente, esPe¡ando pueda ser

atendido en atención a lo requerido.

Es todo en cuanto puedo informa¡, para su conocimiento y fines consiguientes,

agradeciéndole por la atención que brinde al presente, expreso las muestras de aprecio y estima.

Atentamente:
§?

I¡¡

Jr. sargento Lores srN, lrz. 29 Lote l0 - Nuévo Prcgreso
RUC: 202231/6052

Email: mun¡nuevoDroqreso2023@qmail.com

31 MAR 2023

0248
Palmeras

600.00 6,000.00

600.00 6,000.00

600.00 6,000.00



f! \.

ii*f !>€ UGEL TOCACHE - DIRECCION
SA¡I M-Á¡.TIN

Tocache, 16 de marzo de 2023

Señor:
Dionisio Edgard Lino Noblejas
ALCALDE DE U ITUN'CIPALIDAD DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO

PRESENTE. -

Asunto: SOLICITO APOYO PARA EL PAGO DEL PERSONAL REQUERIDO
Ref. : CONVENIOINTERINSTITUCIONALES

De mi especial cons¡derac¡ón,

Mediante el presente me dirijo a usted expresándole mi cordial saludo a nombre de la

Un¡dad de Gest¡ón Educativa Local -Tocache; así mismo solic¡tarle apoyo para el

pago del personal requerido para cubrir las necesidades de las instituciones

Educat¡vas de la jurisd¡cc¡ón del distrito de Nuevo Progreso a, como se pactó a través

del convenio interinsütucional con la Municipalidad Distrital; siendo el personal

requerido los siguientes:

o Psicólogo.

o Personal de Mantenimiento para la l.E N" 0248 de las Palmera.

. Personal de Mantenim¡ento para la E.l N'"Nicanor Reategui del Aguila.

Sin otro particular, válida es la ocasión para expresarle las muestras de m¡

consideración.

Atentamente,

O lü¿o N ot4s-2o23-GRsM-pRE-t GEL-r/p.
Y

F¡rn¡ü óel-ñt rr por:
s¡noo\¡rl RUtz JoRGE oÁ¡lltY
FIR 0úü|fr hel
láivo: SoY E- ArfOR Dt-
oocr*¡CNTo
CARG0: 0IRECToR UOS. T0CADHE
r.dt¡: !6{Bnm3 l8:?8:4l.clx)

t
t a)]

I
boo¡,E¡ro t¡E: ot&nun2?l$ e 6 ur¡,w-&ffiifg,ti¡rlt¡túr@rd coBERr¡o REGror{AL S 

^r 
rlA¡r7t{, sí¡ú.r cú.oñ,ru Fr

O *a"* - n,a,rrra. 
^.@ rO.

ntb6r/V*ú.rfñr6.BgbEnsrh¡odpeft dgo{¿L2..qze2l 9.9.2q¡..6@i !92Sf

.r¡o D,! t¡ uxto¡D. t¡\ DAz y Et pEs¡nEotto'

tt¡U¡,ltCtpetrO¡D Dtsrprref
DE NUEVO PROGiESO

IRAMITE OOCUMENTARIO

2 t tlAR, 2023

¡orrli2?.§,sr.N,qeo.

.rrü0....9L..... rnflA.....

-,lct

DINECCIóX NTCIONAL DE EDUCACIóN

s+



CONVENIO INTER INSTITUCIONAT ENTRE tA MUNICIPAT!DAD
D¡SIRITAT DE NUEVO PROGRESO Y LA UNIDAD DE GESTIóN

EDUCAIIVA tOCAt DE TOCACHE

Consle por el presente documenlo, el convenio que celebro-de uno porte tA
llUNlClPAtlDAD Dt§TRlTAt DE ilUEvO PROGRESO, con RUC. u*iSpresentoao por su

Alcolde Sr. Dionisio Edgord LINO NOBLEJAS, ldentificodo con D.N.l. N" 8002421 7, con
domic¡l¡o legol en Jr. Sorgento Lores S/N - Nuevo Progreso, quien en odelonte se le
denominoro "|.A mUNICIPAUDAD", y de oho porle, [A UNTDAD DE GESIóN EDUCAIIVA
tOCAt IOCACHE (UGEI). con RUC No V0404479114, represenlodo por su D¡reclor. Mog.
Jorge Donny SANDOVAL RUIZ, ldentificodo con D.N.t. N.0O9ót4ó9. con domicilio legol
en el jirón Son Mortin N" 33'1, iurisdiccón del distn'to y Provincio de Tocoche, ol que en
odelonte se le denominoro 'tA UGE¡.-, en los térm¡nos y condiciones siguientes.
BASE TEGAT

Ley N" U4'l I Ley Generol del Sislemo Nocionol del Presupuesto.
Ley No 31638 Ley de Presupuesto del Sector Publico poro ql Año Fiscol 2023
Decreto Legislolivo N" 1017, Decrelo Legislgtivo que Apruebo lo Ley de
Conlrofociones del Estodcil' I

Ley l!" 27 444, Ley del Procedimienlo Administrotivo Generot] ' 1 "-: l.J

Ley No 278Oó, Ley de Tronsporencio y de Acceso o lo lnformoción públ¡co.
Ley No 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes.

CTAUSUU PNIMERA: DE lAS PANIES

tA i/iUNICIPAUDAD DISInIAI DE NUEVO PROGXESO, es un órgono de cobierno
Locol promotor del desonollo locol, con personerío de derecho públ¡co, cuento
con personerío luríd¡co de derecho público y oulonomío político, económico y
odministrotivo; en los osuntos de su competencio y esló sujeto o los leyes y
disposiciones, que de monero generol y de conformidod con lo Constilución
Político del Peú, regulon los oclividodes y funcionomiento del Sector público, osí
como los normos Técnicos referidos o los servicios y b¡enes públicos y o los
s¡stemos odm¡n¡strolivos del Blodo, que por su noturolezo son de observonc¡o y
cumpllm¡enlo obligotorio.
tA UNIDAD DE GESnóN EDUCAITVA tOCAt IOCACHE (UGEL Tocoche), es un
órgono desconcenlrodo del Ministerio de Educoción que tieñe lo finolidod de
contribuir o Io formoción ¡ntegrol de los niños, n¡ños y odolescentes, jóvenes y
odultos en su desonollo como peEonos dlrlglendo y gesllonondo el proceso
educotivo en los instiiuciones de su jurisd¡cción, osimismo conolizor el oporle de
los gob¡ernos mun¡cipoles y olros eniidodes especiolizodos en el crecimiento de
su comunidod bosodo en lo próctico de volores y generondo olternol¡vos de
combio que sotisfogon y respondon o mejoror los condic¡ones de vido y
desonollo humono de lo pobloción.

t.t
1.2

r.3

1.4

1.5

t.ó

I

2. CIAUSUIA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONVENIO
Medionte el presenie Convenio Morco, lo UGEL Tocoche y lo Municipolidod
Dislritol de Nuevo Progreso expreson su voluntod y ocuerdo de contrÍbuir ol
desonollo inlegrol de lo comunidqd educolivo de Pólvoro. ¡mpulsondo olionzos
estrolégicos de cooperocón poro lo ¡mplementoción de progromos educotivos,
culturoles y de desonollo; e impulsondo olionzos estrolégicos poro lo



implementocón de proyeclos de geslión e infroestruciuro poro conlribuir con el
óplimo desenvolvimiento de lo educoción.

3. CIAUSULA IERCERA: OlJmvO DEL COI{VENIO
El presenle Conven¡o Morco, es promovido por los porles y tiene por objeto
estoblecer occ¡ones con¡unÍos, sumor esfuezos poro el mejoromiento de lo
gesiión escolor y el servic¡o educotivo, dondo lugor los conespondientes
considerociones legoles v¡genles en este lipo de Conven¡o.

{. CIAUSULA CUARTA: OBUGACIONES DE 1AS PARTES

DE I.A UGEL IOCACHE
o. Brindor todos los focilidodes ol trobojodor poro un buen desempeño de sus

lobores.
b. Reolizor lo geslión necesorio onle el Ministerio de Economío y Finonzos poro

el ¡ncremento y/o volidoción de plozos odministrotivo y ouxiliores de
educoción necesorios en los Insliluciones Educotivas.

DE [A ATUNICIPATIDAD DISTRITAL DE I{UEVO PROGNESO
Lo Municipolidod distritol de Nuevo Progreso se compromele o ejecutor en
formo inintenumpido los s¡guienles occiones:
o. Asignoción Presupuestol poro el pogo de los s¡gu¡enles frobojodores:

NtvEt- II.E E CARGO ll,lONTO
Secundorio Jurisd¡cción de Io

prov¡nc¡o de Tocoche
Psicólogo

ln¡ciol,
primoric y
Secundorio

0248 de Los Polmeros Personol de Mqntenimiento

Secundorio "Niconor Reolegu¡ del
Agu¡lo" de Nuevo
Progreso

Personol de Monlenimiento

b. Poro el pogo conespond¡enle lo Municipolidod solicitoro ol personol
controtodos sus recibos por honororios, o efectos de que se efeciivice su
pogo por los lobores reolizodos.

c. Promover, est¡mulor y comprometer lo port'tcipoc¡ón de los outoridodes y
podres de fomilio en lo educoción de sus menores hiios.

d. Brindor todo tipo de focil¡dodes o los profesores conlrotodos. f_

5. CIAUSUIA QUINIA: DE 1A fUilClON DEt PERSONAT CONTRAIADO
El personol o controlor en los lnslituciones Educotivos en mención, cumpliró los
s¡gu¡entes funciones:
o. Cumplir con el hororio estoblecido de ocuerdo ol Reglomenio lnlerno de lo

lnslitución Educotivo.
b. Presentor ¡nforme de ociividodes reolízodos ol Director(o) de Io insiitución

Educotivo en lo cuol se desempeñon poro que procedo su pogo.
El cumplimiento de los compromisos conlroídos en el presente convenio seró
coordinodo por los órgonos odminislrodores de codo entidod.



6. CLAUSULA SEXIA: DE tA VIGE]{CIA DEt CONVENIO
El Conven¡o de Cooperoción lnterinsl¡tucionol tendró uno v¡gencio desde el 0'l de
mozo ol 3l de Diciembre del oño 2023, y podró ser renovodo por ocuerdo de ombos
pories cuondo lo eslimen por conveniente.

7. CLAUSUIA SEPnmA: DE 1A RESOTUCION DE¡. CONVEil¡O
El Convenio de Cooperoción lnlerinlilucionol. podró resolverse por cuolquiero de los

s¡gu¡entes clousulos:
o. lncumplim¡ento de cuolqu¡ero de los portes de los obligociones osum¡dos en el

convenio.
b, Por muluo ocuerdo entre los portes y o solicitud de cuolqu¡ero de ellos. lo porte

que ¡nvoque lo cousol de resolucbn deberó nolificorse o lo oho con cinco (5)

díos hóbiles de onlicipoción. quedondo resuelto de pleno derecho el convenio
de cooperoción inlerinstilucionol el dío siguiente de tronscunido d¡cho piozo.

c. Por coso fortuito o fuezo moyor que implico conlinuor con el ob.ieto del
convenio.

d, Lo folto de cumplimiento, de cuolquiero de los portes involucrodos, de los

lám¡nos y condiciones estoblecidos por el presenfe, doró lugor o lo suspensión

oulomótico.

8. DTSPOSTCTONESCOTPTETAENTAnTAS

o. Cuolquier modificoción o ospecto no contemplodo en esle documento seró

resuelto por mutuo consentimiento de los porles.

Estondo los portes de ocuerdo en todo su extensi'ón con el presente convenio,
proceden o fnmorlo, en señol de oceploción y conformidod.

En señol de conformidod de codo uno de los Clousulos precedenies, firmon los porles
por lriplicodo, o los l5 díos del mes de Mozo del Dos Mil Veintihés.


